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PRIMERA. CARGO VACANTE

Se convoca a la soc¡edad en general a participar como candidalos pan ocupar el cargo
vacante de:

l. Una plaza de Juez Municipal en la Dirección de Juzgado Municipal del Ayuntamiento de
San Juanito de Escobedo, Jalisco.

SEGUNDA. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA JUEZ iIUNICIPAL,

De conform¡dad a lo establec¡do por el artículo 57 de la Ley del Gobierno y la
Admin¡stración Pública del Estado de Jalisco, podrán participar como candidatos para
ocupar el cargo de Juez Munic¡pal, todos aquellos ciudadanos que acrediten el
cumplimiento de los s¡guientes requisitos:

l. Ser mexicano por nac¡miento en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;
ll. Ser nativo del munic¡p¡o de San Juanito de Escobedo o haber residido en él durante

los dos úitimos años, salvo el caso de ausenc¡a motivada por el desempeño de algún
cargo público dentro del tenitorio mexicano;
lll. Tener al menos veinticinco años cumpl¡dos al día de su designación;
lV. Tener por lo menos la enseñanza med¡a superior;
V. Gozar públicamente de buena reputación y reconocida honorabilidad; y no haber sido
condenado en sentencia ejecutoria por delito intencional.

TERCERA. LUGAR, FECHA Y ENTREGA DE DOCUMENTOS PARA ASPIRANTES A
JUEZ ilIUNICIPAL.

Para part¡cipar en la Convocatoria, los aspirantes para Juez Mun¡cipal, deberán entregar
los sigu¡entes documentos, así como tres copias s¡mples de cada uno de ellos:

l. Escrito libre con firma autógrafa donde se especifique el cargo en que se está
participando, y se inscriba la siguiente leyenda: "Acepto todos los términos, condiciones y
procedim¡entos establecidos en la Convocatoria para asp¡rantes a ocupar el cargo de juez
munic¡pal. Dirección de Juzgado Municipal de San Juanito de Escobedo".
ll. Carta suscrita "bajo protesta de decir verdad", con firma autógrafa, en la que los
aspirantes a ocupar el cargo de juez municipal manif¡esten que cumplen con todos los

requisitos señalados en el artículo 57 de la Ley del Gobiemo y la Adminilración Pública
Munic¡pal del Estado de Jalisco.
lll. Cop¡a certificada de Acta de Nacimiento o elrac{o certificado de la m¡sma.

lV. Copia certif¡cada del Certif¡cado de estud¡os de enseñanza media superior o en su

caso cjel Título o Cédula Profesional debidamente reg¡strada ante la Dirección General de
Profesiones del Estado de Jalisco.
v. constancia de no antecedenles penales con una antigüedad no mayor a sesenta dias.

Vl. Currículum Vitae.
Vll. Carta de recomendación.
\/lll. carta de Res¡dencia de al menos dos años expedida por la secretaría del

Ayuntamiento de san Juanito de Escobedo, oando el aspirante que part¡c¡pe, no sea

nativo del Municipio de San Juanito de Escobedo.

Los aspirantes deberán entregar los docxmentos que anteceden y sus respeclivas-copias

án-lá bir"."6n de Juzgado 
-Municipal, 

ubicada en Calle Morelos número 32' Colonia

Gñ":"ód,g" postat a6500, San Jianito de Escobedo, Jalisco, entre el 15 y el 17 de

octuUre de Zótd, Oentro Oel horario entre las 9:00 y las 15:00 horas

Los documentos enlregados no seÉn devueltos a los aspirantes en ningún tiempo' ya que

tormán p"¿" integral dlt expediente del proceso de elección. Toda la documentación que

se rec¡ba será tratada -n "riá"t 
de confidencial y. con apego a lo señalado en los

;á";;6i"a tegates apticabtes sobre tfansparencta y acceso a la lnformación y

protecc¡ón de datos Personales.
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a&lro,rlii$it8§"5lfliJtados en et punro anrefior, presentando cada uno ar preno de d¡cha
autoridad, quienes evaluaran sobre la idoneidad de los candidatos a ocupar el puesto a
través del mecanismo que determine adecuado.

Una vez que se haya tomado determinación sobre el nuevo titular del Juzgado Municipal,
este se hará del conocimiento de los postulantes vía of¡cio, solic¡tando la ¡nmediata
presentac¡ón de Juez eleclo, para que ¡nicie los trabajos de entrega recepción y loma de
protesta.

QUINTA. TOiiA DE PROTESTA Y FECHA DEL NOTIBRAMIENTO

La Presidente Municipal deberá tomar la protesta de ley con apego al artículo '108 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco al candidáo que haya sido elec{o para ocupar
el cargo de Juez Municipal.

SEXTA. OE LA INCORPORACóN AL GOBIERI{O MUI{ICIPAL DE SAN JUANITO DE
ESCOBEDO.

Una vez electo el aspirante a Juez Municipal, se ordena a las dependencias municipales
correspond¡entes llevar a cabo el trámile admin¡strativo conespondiente para su
incorporación a laborar.

SÉPNMA. CASOS NO PREVISTOS

Cualquier caso no prev¡sto en la presente Convocatoria o en la legislación será resuetto
por la Dirección de Juzgado Municipal c¡nforme a las disposiciones aplicables.

OCTAVA. DEL TRATAMIENTO DE LA TNFORMACóN

Toda la documentación e informac¡ón que derive del proceso de elección Juez Municipal
será susceptible de transparentarse, con excepción de la que tenga carácler de
reservada o conf¡dencial tal y como lo señalan los ordenamientos legales aplicables sobre
lransparencia y acceso a la lnformación pública y protección de datos personales.

NOVENA. PUBLICACÉN DE LA CONVOCATORIA

Ordénese la publicación de la presente Convocatoria en la Gaceta Municipal de San
Juanito de Escobedo, y en la página web institucional del Munic¡pio.
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